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oficialmente ••ta circunstancia, en el exceso sobre dicho tanto

incremento respecto al 31 de mayo de 1991, superior al 7,5 '.

se efectuar! una revisi6n salarial tan pronto como se constate

por ciento. Tal incremento ae abonar~ con efecto desd$ elIde

junio de 1991 y para llevarlo a cabo se tomar! como base la tabla

salarial en viqor el 31 de mayo de 1991, que a continuación S8

24515 RESOLUCION de l3 de septIembre de 1991, de la Direc
cíon General de Trabajo. por la que se dispone la inscrip·
ción ('ti el Registro y publicación en el «Boletin Oficial del
Estadm¡ del Conl'enio Coll!Ctivo del Personal de Flora de la
Campa/ha Arrendataria del "\[ollopolios de Petróleos,
Sociedad Anónlmm) (CAMPSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal de Flota de
la ({Compañía Arrendataria del M~nopo¡¡os de Petról~o~, Sociedad
Anónima» (CAMPSA), que fue suscrito con fccha 12 de Juho de 1991,
de una parte, por miembros del Comité de· Flota de la citada razón
social, en representación del Colectivo la.~oral afcc~do, y de otra, por l.a
Dirección de la Empresa, en rerresentaclOnde la misma, y de conformi
dad con lo dispuesto en e articulo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980 de 10 de marzo,del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decret~1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenarla inscripción del cit!ldo ~onvenio O?lectiy? en el
correspondiente Registro de este Centro directIVO, con notlfiCaClOn a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación. en ~l «Boletín OfiCial del Estado».

Madrid, 13 de septiembre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.
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SALARIO/HES O OrA (4131-5-91)

reseña.

CATEGORfAS

Inqenieros y Licenciados

Jefe de División

Jefe Administrativo

Jefe de Secci6n

Contable, cajero y taquLDecanóqrafo de

idioma extranjero

Oficial Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar AdtllJ.niatrativo de ler. año

Cobrador, Conserje, Ordenanza y Telefonista

Botones o aspirante administrativo

Encargado General

Jefe o encargado de almacén

Encargado de Carbonerla

Capataz:

Chófer 11, Oficial 11, Aserrador/Afilador

Chófer 21, Oficial 21, A4errador

Fogonero

Mozo especializado

Mozo no especializado, Vigilante portero,

S.reno y Personal d. Limpieza

Personal de limpieza por horas

105.536

102.354

82.945

80.659

8:2. 900

52.'961

3.-479-

J.325

3.228

3.257

).11)

)..074

2.997

2.959

2.U4

.93

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
DE LA FLOTA DE C.A.M.P.S.A.

1;U~ s'JScri.b<tn, de una puu. la Representación leqal de la Compañ:a

Arren4ataria del l'Ionopolio de Petr6hos. S.A. y, de otra parte. el Co

ait. de t/Il.presa. de flota de CAl'IPSA.

f!!ULO PR!I'IERO

COlfprcrOffts PRELII'IIHARE5 y GElfERAL!S

ClPrnn.O PRnlno

OBJETO y AnITO DI APLICAClOH

lITIClTLO 1. Al'IBlTO PlISOJfAL

l. 11 pl'u.nte Convenio, que tiene á.hito de lapresa, tequIuá 1.11

relaclones laborales entre 1& Co.pdh Arrendataria 4el l'Ionopolio

de Petróleos, S.A. (CUPSAl y el p.rsoul dé la mísllol. que preste

sus .erYl.eios ea 1... rlota o a bordo d•••huc...eionu 4edicadas al

.enieio interior d. puertos.

Ir. !lo ohstante 10 I.l:Ituior, quedan exchüdos dd .i.lIlbito del Conve

nio:

Madrid, 24 de julio de 1991.-EI Director general, Leandro González
Gallardo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justícia del País Vasco sella interpuesto por doña Juana Maria Diego
Gardeazábal, fum:ionaria de la Seguridad Social, el·recutso contencioso
administrativo número 1.256/91, contra la Resolución de la SUbsecreta
ria de Trabajo y Seguridad Social de 16 de mayo de 1991, por la que
se deniega el reconocimiento del grado personal 18-

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Dirección General ha resuelto emplazar a los posibles interesa
dos en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que ostenten
derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la referida
Sala. sin que Su personación en autos pueda retrotraer ni interrumpir el
curso de los mismos.

24514 RESOLUCION de 24 de julio de 1991. de la Dirección
Gneeral de Personal, por la que se empla=a a los inJeresa
dos en el recurso contenctOso·administrativo número
1.256/91. interpuesto anIe la Sa~a de lo Ct?ntencioso:
Administrativo del Tribunal Superior de JUstlCIQ del PatS
Vasco. .

al OUieu. ejerutl tuacioan d. Alta Dirección de la Co.pdiA 'i

_ qeaeral los que fueren excluido. en yirtud de precepto o

Dbposici.OD obliqatoria en tuto dese.peaeu dichas funciones.

rififll11o•• por la nor....tiu que les s .... de aplic:aC-i6n.

. b) Quiu.e. por derc-et tuacioll'. de Direeci6n. coordinac:i6n. or

d.enacióD (1 priori:Eaci6n d.e tareas, o por oeup...r puestos de es

pecial confianu. 'i responsabilid!d< rijan su relac:ión labonl

c:on ::".1 COllpañh por contrato indi·ádual. El conjunto de este

;er50nal no podrá Superar el S\ del total de la plantilla de

Flota al 1 4e euro d. 1. 987.

el Quiene. pasen" ejercer puestos de .ando y especial responsa

Dilidad en fierrl. estando ... lo dispuesto en el Convenio Co

lectivo villente de Pusonal de ClJU>SA-1IERJU,.

dl Quienes, en ca.$o$ especLt.les. Por encarllo de la CO(llpaiiia y

con c:ar.kter tranSitorio atlelldan necesidades espec:ificas de

ir.dole t~cnica, ;¡¡ediante contrato de arrendallliento de servl-

c~oS .


